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a). - Decreto N'2548, de fecha 30 de Jun¡o de 2023 que

otorgó Feriado Legal, entre otros, a la Funcionaria MARIA VALENfINA TORRES PANTOJA.

b). - Ord¡nario 349 con fecha 18 de Jul¡o 2023 de Don

Mar¡ano Silva Salgado, SubDirector de Cesfam Dr. Juan Cartes Arias, donde sol¡cita anular feriado legal

de funcionaria por L¡cenc¡a Méd¡ca.

c). - Ley N"19.378 Art¡culo 18 Estatuto de atención
Primaria Salud Municipal

y en uso de las facultades que me confieren los

Arts.12' y 63", que refunde Ley 18695 Orgánica Const¡tuc¡onal de Municipalidades y sus modificaciones
posteriores.

DECRETO:

1.- Regularícese y anúlese por motivo L¡cenc¡a Médica,

el feriado otorgado a la funcionaria MARIA VALENnNA TORRES PANTOJA desde el Día 20 de Julio
2023 hasta el 02 de Agosto 2023.-

2.-En todo lo demás, d¡cho Decreto N" 2548, se

mant¡ene en los térm¡nos que en él se indica.

ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE.
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